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SEUR BUROFAX

Burofax  es  una  comunicación  fehaciente  con  valor  probatorio,  necesaria  en  procesos  que  requieran de notificación certificada, tales 
como rescisión de contratos, bajas de compañías de  servicio o reclamación de deuda a clientes.  

¿Qué es un Burofax?

Servicio de notificación certificada postal con el que se podrán emitir comunicaciones con plena garantía jurídica, desde cualquier ubicación,
y de forma sencilla y ágil a través de www.seur.com.

SEUR Burofax cuenta con plena garantía jurídica, lo que implica la certeza de estar actuando  de  acuerdo  al  derecho  vigente en  las  
transacciones  electrónicas  y  postales,  aportando  solvencia tecnológica y operativa conforme a los estándares más exigentes del 
mercado.  

Y  no sólo eso… máxima certeza  del  cumplimiento  legal  y normativo, más  allá de los límites  establecidos por el ordenamiento 
jurídico actual.  

¿Qué garantías aporta SEUR Burofax?
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SEUR  ha desarrollado junto a su socio tecnológico LOGALTY una plataforma de envío de burofax para empresas, tanto pymes como
grandes empresas, bancos o la propia Administración Pública. Con SEUR Burofax, todo servicio puede ser monitorizado desde el primer 
hasta el último paso, teniendo un completo feedback de todo el proceso.

Logalty es es una Tercera Parte de Confianza que se constituyó en el año 2005 conforme al artículo 25 de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de
servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico e inscrita en el Registro General de Empresas Prestadoras de 
Servicios Postales con nº 3821 Sección B bajo lo establecido en el artículo 20 del Real Decreto 81/1999
de 21 de Enero.

¿Quién es el socio de SEUR?
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Da garantía jurídica total a los envíos.

Generación y custodia de prueba electrónica durante cinco años.

Aporta fe probatoria de las fechas de envío, recepción, rechazo y vencimiento.

Proceso íntegramente online, permitiendo ahorros muy significativo de costes y reducción de

tiempos.

Da integridad de los contenidos notificados.

Detalle de la trazabilidad desde la generación hasta la entrega.

Gestión de usuario jerarquizada. Posibilidad de disponer de usuarios básicos por centro y usuarios

supervisores o de gestión en diferentes niveles.

CARACTERISTICAS
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Península, Baleares, Canarias, Ceuta y Melilla

Portugal y Andorra

COBERTURA

Si el Burofax se emite antes de las 16.00 horas, la entrega se realiza el siguiente día 
hábil; si se emite después de esa hora, la entrega se realizará el segundo día hábil. 

Para envíos a Canarias y Baleares se efectuará la entrega entre 48 y 72 horas

PLAZO DE ENTREGA
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GESTIÓN SIMPLIFICADA Y SENCILLA

AHORRO DE COSTES

PRECIOS COMPETITIVOS

Y POR SUPUESTO PLENA VALIDEZ JURÍDICA

Realice sus envío en solo 2 pasos:

Envío individual

Envío masivo (posibilidad de enviar hasta 200 Burofax de una sola vez)

Proceso 100% online, sin costes de impresión, sin desplazamientos

Tarifas adaptadas al cliente

Certificado de contenido con depósito notarial superando los estándares de garantía jurídica más 
exigentes del mercado

Certificado de Entrega SEUR (con mayor garantía que el Acuse de Recibo).
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ORDENADOR CON CONEXIÓN A INTERNET

USUARIO DE ACCESO AL ÁREA DE CLIENTES DE SEUR.COM (Asociado a un CCC)

EL DOCUMENTO A NOTIFICAR EN FORMATO PDF (Hasta 100 Páginas)

LOS DATOS DEL DESTINATARIO

REQUISITOS PARA REALIZAR TU ENVÍO SEUR Burofax
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ACCEDE A LA WEB SEUR Y REGÍSTRATE CON TU  USUARIO

www.seur.com

Paso 1

COMO REALIZAR TU PRIMER ENVÍO SEUR Burofax



7



8

ACCEDE AL ÁREA SEUR BUROFAX Y SELECCIONA “ENVÍO SEUR BUROFAX”

Paso 2
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ANEXA EL DOCUMENTO A ENVÍAR E INTRODUCE LOS DATOS DEL REMITENTE Y 

DESTINATARIO

Paso 3
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REVISA LOS DATOS DEL BUROFAX Y ANTES DE ENVIARLO ACEPTA LAS 

CONDICIONES DE USO Y POLÍTICA DE PRIVACIDAD…

ASÍ DE FÁCIL, 

TU BUROFAX YA ESTÁ LISTO PARA ENVIAR

Paso 4
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Conoce en todo momento el estado de tu envío

Descarga fácilmente el documento enviado

BUSCA TUS ENVÍOS POR FECHAS O CODIGO DE CLIENTE (CCC)

Accede en todo momento a los Certificados de Contenido y Entrega que dotan 

de plena validez legal a tus comunicaciones.

ACCESO AL SEGUIMIENTO DE TU SEUR BUROFAX (desde seur.com)
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Corredurías de SegurosCorredurías de Seguros

Administradores de fincasAdministradores de fincas

Despachos de AbogadosDespachos de Abogados

Colegios oficialesColegios oficiales

MutuasMutuas

Bancos y CajasBancos y Cajas

GestoríasGestorías

CLIENTES  DE REFERENCIA
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Dos opciones de envío:

1. Burofax con certificado de entrega

Este producto permite solicitar durante 5 años el certificado de contenido necesario en aquellos

casos que requieran de notificación certificada, sin generar costes adicionales.

2. Burofax con certificado de entrega y contenido

Cuenta con plena garantía jurídica y valor probatorio.

PROPUESTA SEUR

TIPOLOGIA
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COLEGIADOS

Gestión online de la información mediante el acceso a la parte privada de www.seur.com con usuario y contraseña para :

• Realizar los envíos de Burofax

• Conocer su situación

• Descargar online los documentos (certificado de entrega y de contenido)

PROPUESTA SEUR

OPERATIVA



Y RECUERDA QUE CON SEUR TAMBIEN PUEDES 
REALIZAR CON PLENA VALIDEZ LEGAL TUS 
ENVÍOS DE TELEGRAMAS


